
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA  

RAD. 11001141003033-2013-00110-00 

 

 

Omar Ocampo Hoyos en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora 

procedo a presentar los recursos de ley, el recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación encontrándome en los términos legales los cuales sustento en 

la siguiente forma:  

 

RECURSO DE REPOSICION 

Respetuosamente presento ante su estrado el recurso de reposición contra el 

auto proferido por su despacho el 27 de julio 2021, para que el señor juez 

revoque en su integridad, lo dispuesto respecto del rechazo de la reforma de la 

demanda; como quiera que dicho auto se separa de los principios 

constitucionales y legales en especial por los siguientes tópicos:  

1. La argumentación inicial del despacho en la providencia que se cuestiona 

se refiere al escrito de subsanación, ordenado en el auto que precedió a 

esta actuación procesal, ya que devienen ordenes contradictorias del 

mismo despacho judicial. Ya que fue el mismo juzgado primero civil del 

circuito, quien mediante oficio del 29 de enero del 2020 requirió a la 

oficina de registro de instrumentos públicos para que explicara porque no 

había dado cumplimiento a lo ordenado con oficio 162312 del 02 de 

noviembre del 2016 ordenado por el Juzgado 51 Civil del Circuito, quien 

para esa fecha conocía de ese proceso, para que se modificara la 

anotación 23 y la anotación 9, es decir que si el juzgado de conocimiento 

ya había dado una orden judicial, no sería procedente asignarle esa carga 

procesal a la parte actora.  

2.  Respecto a lo argumentado en auto materia de censura, con respecto al 

Art 468, numeral 2 del C.G.P no podemos estar de acuerdo con esta 

apreciación del señor Juez, puesto que lo explicado en el punto anterior 

soportado en las decisiones precitadas que emitiera tanto el juzgado 51 

civil del circuito con fecha del 02 noviembre del 2016, con oficio 231612 

como el mismo oficio 0101 del 29 de enero 2020. Donde se reitera la 

misma el orden dirigido al registrador de instrumentos públicos de 



Bogotá, ya que la medida cautelar emitida por la contraloría de Bogotá 

fue archivada y se ordenó levantar por dicha entidad. 

Desconoce esta defensa si existen todos los soportes del levantamiento 

de la medida cautelar del cobro coactivo, excepcionalmente se puede dar 

aplicación al Art 468, numeral 2 del C.G.P 

 

 

RECURSO DE APELACION  

 

Respetuosamente presento ante su estrado el recurso de apelación contra 

el auto proferido por su despacho el 27 de julio 2021, para que el señor 

juez revoque en su integridad, lo dispuesto respecto del rechazo de la 

reforma de la demanda; como quiera que dicho auto se separa de los 

principios constitucionales y legales en especial por los siguientes 

tópicos. Solicito al señor Juez de segunda instancia revocar en su 

integridad el auto cuestionado y sustento mi petición de la siguiente 

forma:  

 

1. Se equivoca el señor Juez de primera instancia en la argumentación 

inicial del despacho en la providencia que se cuestiona se refiere al 

escrito de subsanación, ordenado en el auto que precedió a esta 

actuación procesal, ya que devienen ordenes contradictorias del 

mismo despacho judicial. Ya que fue el mismo juzgado primero civil 

del circuito, quien mediante oficio del 29 de enero del 2020 requirió 

a la oficina de registro de instrumentos públicos para que explicara 

porque no había dado cumplimiento a lo ordenado con oficio 162312 

del 02 de noviembre del 2016 ordenado por el Juzgado 51 Civil del 

Circuito, quien para esa fecha conocía de ese proceso, para que se 

modificara la anotación 23 y la anotación 9, es decir que si el juzgado 

de conocimiento ya había dado una orden judicial, no sería procedente 

asignarle esa carga procesal a la parte actora.  

2. Se equivoca el señor Juez de primera instancia con respecto a lo 

argumentado en auto materia de censura, con respecto al Art 468, 

numeral 2 del C.G.P no podemos estar de acuerdo con esta 

apreciación del señor Juez, puesto que lo explicado en el punto 

anterior soportado en las decisiones precitadas que emitiera tanto el 

juzgado 51 civil del circuito con fecha del 02 noviembre del 2016, con 



oficio 231612 como el mismo oficio 0101 del 29 de enero 2020. 

Donde se reitera la misma el orden dirigido al registrador de 

instrumentos públicos de Bogotá, ya que la medida cautelar emitida 

por la contraloría de Bogotá fue archivada y se ordenó levantar por 

dicha entidad. Desconoce esta defensa si existen todos los soportes 

del levantamiento de la medida cautelar del cobro coactivo, 

excepcionalmente se puede dar aplicación al Art 468, numeral 2 del 

C.G.P. 

 

 

 

Cordialmente;  

 

 

Omar Ocampo Hoyos  

C.C. 79.369.980 de Bogotá  

T.P 252574 del C.S de la J  

Cel. 3142453799-3508088888 
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BOGOTA 30 DE AGOSTO DE 2021 
 
SEÑOR 
JUEZ  PRIMERO (01) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
   
Referencia: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No.  2013-0110 
(PROCESO ORIGINARIO DE LOS OTRORAS JUZGADOS 33 Y 51 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA) 
Demandante:   JHON JAIRO CLAVIJO CORRALES 
Demandado::    JOSE JAVIER MERCHAN HERNANDEZ 
                         EDGAR IVAN  MERCHAN HERNANDEZ 

 
REF. ADICIONAR EL RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION 

INTERPUESTO CONTRA LA PROVIDENCIA DEL 27 DE JULIO DE 2021,  ANTE LA 

RECAUDACION DE DOCUMENTAL NUEVA, SOPORTE PARA ADMISION DE 

REFORMA A LA DEMANDA 

 
 
OMAR OCAMPO HOYOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79.369,980 abogado titulado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional N. 252574 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado 
Judicial del demandante JHON JAIRO CLAVIJO CORRALES, también mayor de edad e identificado 
con cedula de ciudadanía No 79.821.530, conforme a la sustitución de poder otorgada,  por medio del 
presente me permito ADICIONAR EL RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE 
APELACION. 
 
 
Es necesario rememorar que mediante escrito subsanatorio allegado a su Honorable Despacho, se dio 
satisfacción al  REQUERIMIENTO No. 4  DEL AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2021. 
 
Esto es  el Escrito subsanatorio  allego Comunicación 170200-09647, del 25 de Agosto del 2018 
emanada por HECTOR GABRIEL CAMELO RAMIRES, Subdirector de Jurisdicción Coactiva de la 
Contraloría, dirigida al Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá (Juzgado que previamente adelantaba 
esta actuación), advirtiendo que la citada documental ya  reposa en el expediente objeto de Reforma 
de Demanda. Documental que el cual informa que ya no existe actuación Coactiva en contra del 
Ciudadano JOSE JAVIER MERCHAN HERNANDEZ. 
 
Sea del caso resaltar que los recursos forman parte del derecho de contradicción y en especial del 
derecho de impugnación de las providencias judiciales, cuyo objetivo es examinarlas con el fin de que 
las mismas sean modificadas o revocadas bien por el funcionario que emitió la resolución o por su 
superior jerárquico 
  
Port tanto al realizar estudio al proveído  de data 27 de julio de 2021, que Rechazo la reforma a la 
demanda, considera este togado de la manera más respetuosa,  que dentro del presente asunto, se 
incurrió en yerro, pues su señoría, está en aplicación exegética de la norma que rigen a la presente 
actuación. 
 
Denótese que el requerimiento elevado por su Honorable despacho, se circunscribió o limito a: 
 
 “Acredite al despacho al levantamiento de la medida cautelar ordenada por la Contraloría. Lo anterior, 
como quiera que al tratarse de un proceso con cobro coactivo, este tiene prelación sobre el crédito 
cobrado y se podría afectar la realización de la garantía hipotecaria” 
  



Y tal como se corroboro con la Comunicación 170200-09647, del 25 de Agosto del 2018 emanada por 
HECTOR GABRIEL CAMELO RAMIRES, Subdirector de Jurisdicción Coactiva de la Contraloría, 
dirigida al Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá (Juzgado que previamente adelantaba esta 
actuación), advirtiendo que la citada documental ya  reposa en el expediente objeto de Reforma de 
Demanda. Documental que el cual informa que ya no existe actuación Coactiva. 
 
Adiciónese a que la medida cautelar de carácter ejecutiva hipotecaria,  ya opero y se materializo frente 
al inmueble, tal como lo anuncio el propio despacho en sus providencias. 
 
Sin embargo y en aras de dar una mayor convicción a la exigencia enervada por su Honorable 
Despacho, se adelantaron las gestiones propias, para obtener documentales que acreditaran en mayor 
suma, lo solicitado por su despacho en el auto de inadmisión, esto es  “Acredite al despacho al 
levantamiento de la medida cautelar ordenada por la Contraloría”; documentos que solo fueron posible 
en incorporación dado que el proceso coactivo, ya se encuentra archivado. 
 
En consecuencia se adelantaron las medidas correctivas con el ánimo de obtener documentos, que 
corroboraran y reiteraran que existe  el  levantamiento de la medida cautelar ordenada por la 
Contraloría. Fue así que el área de archivo de la Contraloría,  mediante comunicado del 25 de agosto 
de 2021, la SUBSIRECCION DE JURISDICCION COACTIVA. (Radicación#2-2021-20972), emitió 
comunicación dirigida al Juzgado 01 Civil del Circuito de Bogotá y para el proceso de la referencia, 
en el cual son reiterativos y específicos en informar que la NO PESA NINGUN TIPO DE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
Baste rememorar a su señoría, que el presente proceso data del año 2013 y ha recorrido entre otras sede 
judiciales los  JUZGADOS 33 Y 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,  es decir lleva un periodo 
de 8 años adelantando el trámite. En donde la presente actuación a ha sido víctima de la descomunal y 
titánica carga laboral de los Juzgados, que conlleva al surgimiento de moras judiciales. Resultado es 
que el tercer ente judicial en adelantar el trámite del proceso de la referencia. 
 
Sin embargo su señoría es el momento, para imprimir todo el actuar judicial, tanto del Juez como 
director del Proceso y de las partes, dentro de la presente actuación y materializar el principio y derecho 
de la  tutela jurisdiccional efectiva que debe regir dentro del presente tramite judicial. 
 
Cabe resaltar que el Art, 2 del Código General del proceso  trae como principio y derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, concepto que la Honorable Corte Constitucional ha profundizado en 
jurisprudencia  y definido como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia 
de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por 
la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e 
intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 
observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes”. Este derecho 
constituye un pilar fundamental del Estado Social de Derecho y un derecho fundamental de aplicación 
inmediata, que forma parte del núcleo esencial del debido proceso.  (Sentencia C-279/13 de la 
Honorable  Corte Constitucional): 
 
Sea de caso destacar la sentencia C-279/13 de la Honorable  Corte Constitucional también ha señalado: 
“La jurisprudencia ha distinguido de manera clara entre deberes, obligaciones y cargas procesales, así: 
“Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada realización 
del proceso y que miran, unas veces al Juez, otras a las partes y aun a los terceros, y su incumplimiento 
se sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su observancia y la clase de deber 
omitido; se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas procesales, que son de derecho 
público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento. Las obligaciones procesales son, en cambio, 
aquellas prestaciones de contenido patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como 
las surgidas de la condena en costas. En tanto las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas 
por la ley que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida 
en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como 



la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 
sustancial debatido en el proceso; las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las 
impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda 
compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal 
omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables”. No obstante, por el solo hecho de ser 
pertinente para un proceso no toda carga puede considerarse a priori ajustada a la Constitución, pues 
las consecuencias derivadas de una carga impuesta por el legislador, no deben ser desproporcionadas 
o irrazonables.” 
 
Concatenado con estos preceptos el art 42 del Código General del proceso señala cual son los deberes 
del Juez y que para el caso en particular se aplica, como lo son las contempladas en los numerales:  1, 
esto es”. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 
conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 
procesal.” ; 4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 
verificar los hechos alegados por las partes; 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para 
sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el 
derecho de contradicción y el principio de congruencia. 6. Decidir aunque no haya ley exactamente 
aplicable al caso controvertido, o aquella sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que 
regulen situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, 
la costumbre y los principios generales del derecho sustancial y procesal. 
 
No puede perderse de vista que el canon 11 del Estatuto Adjetivo Civil preceptúa que “[a]l interpretar 
la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de 
los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas 
del presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y 
generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la 
igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de 
exigir y de cumplir formalidades innecesarias 
 
De otra parte la Sección Segunda del Consejo de Estado, siguiendo algunos lineamientos de la Corte 
Constitucional el juez debe tomar partido, en el ejercicio interpretativo, por la norma jurídica que en la 
mayor medida desarrolle e imponer su prescripción sobre las demás, de manera que se deba atender de 
manera preferente al mandato de acción u omisión que se derive del principio frente a la regla; de esta 
manera se garantiza la vigencia del principio a través del resto de las normas producidas en el sistema 
jurídico. 
 
A la luz de las aclaraciones referidas y acogiendo los preceptos normativos señalados, se encuentra que 
tiene asidero mi sustentación,  para que se revoque  el auto del 27 de julio de 2021. 
 
De esta manera su señoría se adiciona el recurso de reposición  en subsidio de apelación. 
 
En consecuencia. Se anexa el comunicado del 25 de agosto de 2021, la SUBSIRECCION DE 
JURISDICCION COACTIVA. (Radicación#2-2021-20972) 
   
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DR. OMAR OCAMPO HOYOS. 
CC No. 79.369,980  
TP N. 252574 del Consejo Superior de la Judicatura 
omarocampo40@hotmail.com 
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Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2013-0110,ADICIONAR EL RECURSO DE
REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION,
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2 archivos adjuntos (5 MB)
ADICION A RECURSO DE REPOSICION APELACION 2013-0110.docx; Anexo Contraloria.pdf;

Buenos días,

 Por medio del presente envió EL RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION INTERPUESTO
CONTRA LA PROVIDENCIA DEL 27 DE JULIO DE 2021, ANTE LA RECAUDACION DE DOCUMENTAL NUEVA, SOPORTE
PARA ADMISION DE REFORMA A LA DEMANDA, con sus respec�vos anexos. 

Quedo atento a sus comentarios 

Cordialmente; 

Omar Ocampo Hoyos 
Cel. 3142453799-3508088888



Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 # 14-33. Edificio Hernando Morales Molina, Piso 15 

 

TRASLADO ART.  110  C.G.P. 

 
 
 
Del escrito que antecede   se corre traslado de conformidad con el 

artículo 110 inciso 2º  del C.G.P. por el término de 3 días. 

 

Se fija el    ________________     8.00 a.m. 
 
Inicia el   ________________     8.00 a.m. 
 
Finaliza el día   ________________     5.00 p.m. 
 

 

 

 

MIGUEL AVILA BARON 
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